
Circasia, Q., Diciembre de 2022.  
 
 
Doctor 
JAIRO ALONSO ESCANDON GONZALEZ  
Director General Instituto Departamental de Tránsito del Quindío  
Circasia, Q,  
 
 
Asunto: Propuesta de Servicios.  
 
CARLOS ANDRÉS BERMEO ALMARIO, mayor de edad, domiciliado y residente en el 

Municipio de Circasia, Q., identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía Número 

7.709.331 expedida en Neiva Huila., actuando en mi propio nombre y representación, 

en atención a la invitación a presentar oferta para celebrar contrato de Prestación De 

Servicios Profesionales, por medio del presente escrito me permito presentar oferta para 

celebrar el respectivo contrato en los siguientes términos:  

 

TIPO DE CONTRATO A CELEBRAR: Prestación de Servicios Profesionales  

 

OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE 

SEÑALIZACION Y DEMARCACION DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE 

TRÁNSITO DEL QUINDÍO, EN LAS VIAS DE SU JURISDICCION, ASI COMO DE LOS 

PROGRAMAS REALACIONADOS CON EL PROYECTO DE INVERSION DEL 

INSTITUTO. 

 

PLAZO DE EJECUCION: El plazo de ejecución del futuro Contrato a celebrar que resulte 

del presente proceso de selección será Desde la fecha de suscripción del Acta de 

inicio hasta el 27 de diciembre de 2.022, previa legalización del contrato. 

 

LUGAR DE EJECUCION: El contrato resultante del presente proceso se ejecutará en 

Kilómetro 1 Doble Calzada Armenia Pereira Intersección Vial La Cabaña en las 

instalaciones del Instituto Departamento de Tránsito del Quindío. 

 

VALOR DE LA OFERTA: El valor estimado del Contrato asciende a la suma de DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE  ($2.875.000). 

 

FORMA DE PAGO: El Instituto Departamental de Transito del Quindío, cancelara el valor 

del contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS de la siguiente forma: 

 

UN (01) ÚNICO PAGO por valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y 

CINCO MIL PESOS M/CTE  ($2.875.000), una vez se haya cumplido con el ciento por 

ciento (100%) de las obligaciones contractuales. El pago se realizará previa entrega a 

satisfacción del informe de actividades del Contratista aprobado por el supervisor 

designado para ejercer la vigilancia y control del contrato y la constancia y verificación 

del pago de los aportes correspondientes al Sistema de Seguridad Social Integral. 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  

 

OBLIGACIONES GENERALES 

 

1. Cumplir el contrato a cabalidad, teniendo en cuenta lo señalado en los estudios 

previos, la invitación, la propuesta y el contrato.   

2. Presentar los informes y/o (productos), de conformidad con lo establecido en el 

contrato.  



3. De conformidad con el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y el artículo 1 de la ley 828 

de 2003, el contratista se obliga a cumplir y acreditar con los documentos 

correspondientes que se encuentra al día en el pago de aportes relativos al Sistema 

de Seguridad Social Integral (salud, pensión y ARL)  durante la ejecución del 

contrato, cumpliendo además con las obligaciones derivadas de la Ley 100 de 1993 

y los decretos 1703 de 2002, 510 de 2003, Ley 1562 de 2012, artículo 16 del 

Decreto 0723 de 2013.2.2, artículo 41 inciso 2 de la ley 80 de 1993 modificado por 

el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, Ley 1562 de 2012, el Decreto 1273 de 2018 

y demás normas concordantes. 

4. Reportar al supervisor de manera inmediata, cualquier novedad o anomalía que 

pueda afectar la ejecución del contrato.  

5. Guardar total reserva de la información que por razón de sus obligaciones y 

desarrollo de sus actividades obtenga.  

6. Suscribir conjuntamente con el supervisor del contrato, el acta de inicio y actas que 

se requieran.  

7. Responder por los documentos físicos o magnéticos elaborados o entregados con 

ocasión de la ejecución del contrato, así como responder por la seguridad y el 

debido manejo de los documentos y registros propios de la Entidad, para que 

reposen en la dependencia correspondiente.  

8. Administrar, conservar y entregar al término del contrato todos los archivos 

documentales producidos en desarrollo del objeto contractual y el Formato Único 

de Inventario Documental, en aplicación de la Ley 594 de 2000 (Ley General de 

Archivo), y responder por el buen estado (salvo deterioro por su normal uso) de los 

bienes que le sean entregados para el cumplimiento del objeto contractual. Serán 

de propiedad de la Entidad Estatal los resultados de los estudios, investigaciones y 

en general los informes y trabajos realizados para cumplir el objeto de este contrato. 

El Contratista no podrá hacer uso de los mismos para fines diferentes a los del 

trabajo mismo, sin autorización previa, expresa y escrita de la Entidad Estatal. 

9. Suministrar al supervisor del contrato toda la información que le sea solicitada para 

verificar el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contrae, de 

acuerdo con los artículos 4º y 5º de la Ley 80 de 1993.  

10. Acatar y aplicar de manera diligente las observaciones y recomendaciones, que se 

encuentren enmarcadas dentro del objeto del contrato, impartidas por el supervisor 

del contrato.  

11. Responder en los plazos que el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío 

establezca en cada caso, los requerimientos de aclaración o de información que le 

formule.  

12. Conocer a cabalidad el estudio previo, la invitación, la propuesta y el contrato, para 

realizar la ejecución del mismo con eficiencia y eficacia. En el evento de que exista 

inconsistencia y/o diferencia entre los estudios previos frente a la propuesta del 

CONTRATISTA, prevalecerá lo establecido en los estudios previos.  

13. Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato, evitando dilaciones 

y trabas.  

14. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el 

fin de obligar a hacer u omitir algún acto o hecho en contra de la ley. Cuando se 

presenten tales peticiones o amenazas futuro contratista deberá informar 

inmediatamente de su ocurrencia a la entidad contratante y a las demás 

autoridades competentes para que ellas adopten las medidas y correctivos que 

fueren necesarios. El incumplimiento de esta obligación y la celebración de los 

pactos o acuerdos prohibidos dan lugar a la declaratoria de caducidad. 

15. Las demás que contribuyan a garantizar el cumplimiento del contrato y las que por 

su naturaleza le sean atribuibles conforme al objeto y alcance del mismo, en 

especial las señaladas en el artículo 5º de la ley 80 de 1993. 

16. Atender con prontitud y diligencia las actividades solicitadas en cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el contrato.  



17. Presentar los informes pertinentes al supervisor del contrato designado, donde 

relacione las actividades desarrolladas durante el periodo ejecutado en desarrollo 

del objeto contractual. 

 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

 

1. Apoyar el seguimiento del Plan Estratégico de Seguridad Vial del Instituto 

Departamental de Tránsito del Quindío. 

2. Acompañamiento a la implementación y seguimiento de la Estrategia de Movilidad 

Saludable Segura y Sostenible.  

3. Realizar Acompañamiento a la implementación del programa de señalización y 

demarcación en los municipios y vías de jurisdicción del IDTQ. 

4. Apoyar en la actualización del diagnóstico de ajuste del Plan Estratégico de 

Seguridad vial, ajustado a la Resolución No. 40595 del 2022 

 

CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA  

 

ITEM REQUISITOS MÍNIMOS SOLICITADOS 
REQUISITOS QUE 

ACREDITO 

IDONEIDAD 
 

Título Profesional en ingeniería con 

competencias para el desarrollo e 

implementación de Planes Estratégicos 

se Seguridad Vial – PESV y Planes 

Locales de Seguridad Vial. PLSV - 

Ingeniero industrial especialista en 

seguridad y salud en el trabajo. - 

Diplomados en desarrollo y formulación 

de planes estratégicos de seguridad vial. 

- Diplomado en investigación de 

accidentes de tránsito. 

-Ingeniero industrial 

especialista en seguridad y 

salud en el trabajo. 

- Diplomados en desarrollo y 

formulación de planes 

estratégicos de seguridad vial. 

- Diplomado en investigación 

de accidentes de tránsito. 

EXPERIENCIA 
 

Experiencia Seis (06) meses de 

experiencia profesional relacionada en 

señalización y demarcación vial y/o 

seguridad vial. 

- Experiencia de 10 años en 

temas relacionados con 

señalización vial y seguridad 

vial 

- Experiencia de 6 años en 

soporte e implementación de 

planes estratégicos de 

seguridad vial para la empresa 

hidrocarburos para empresas 

privadas y públicas. 

 

Como prueba de lo anterior anexo los respectivos certificados, además de encontrarse 
en la plataforma SIGEP. 
 

MANIFESTACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN CAUSAL DE INHABILIDAD E 
INCOMPATIBILIDAD.  
 
Manifiesto bajo juramento no estar incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad 
consagrada en la Constitución, la ley 80 de 1993 y demás normas legales vigentes así 
como no haber sido condenado por fallo alguno de responsabilidad fiscal.  
 
DOCUMENTOS DE LA OFERTA.  
 
A continuación presento una relación de la documentación requerida por la entidad para 
la verificación de la idoneidad y experiencia, indicando cuáles de ellos anexo con mi 



oferta, cuáles pueden ser consultados en el SIGEP y cuales no aplican para este caso 
específico.  
 
 
 

No. DOCUMENTO Anexo SIGEP No 
Aplica 

1 Formato Único de Hoja de Vida para persona 
natural Aprobada por el jefe de contratos del 
IDTQ (SIGEP) 

 
X 

 
X 

 

2 Formato de declaración juramentada de 
bienes y rentas (SIGEP)  

X X 
 

3 Hoja de vida 
X X 

 

4 Copia de Diploma y acta de grado de 
bachiller y certificados de estudios y/o cursos 
que pretenda hacer valer.  

 
X 

 
X 

 

5 Certificaciones de experiencia. 
X X 

 

6 Fotocopia de la cédula de ciudadanía  X X  

7 Fotocopia de la libreta militar    X 

8 Fotocopia legible del Registro Único 
Tributario –RUT- expedido por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN- 

 
X 

 
X 

 

9 Acreditación de estar afiliado al Sistema de 
Seguridad Social y/o acreditación del pago.  

 
X 

 
 

 

10 Examen Médico Pre-ocupacional.  X   

11 Tarjeta profesional  X X  

12 Certificado de Antecedentes Disciplinarios  
X X 

 

13 Certificado de Antecedentes Fiscales 
X X 

 

14 Certificado antecedentes judiciales Policía 
Nacional  

X X 
 

15 Certificado antecedentes disciplinarios 
Consejo Superior de la Judicatura  

X X 
 

16 Certificado antecedentes disciplinarios Junta 
Central de Contadores  

  
X 

17 Paz y salvo por concepto de multas del 
Código de Policía — Ley 1801 de 2016 
articuló 183 numeral 4  

X   

18 Compromisos Éticos IDTQ  
X   

19 Tarjeta de Certificación de Instructor en 
Conducción vigente. (si aplica)  

  X 

 
 
El (la) suscrito (a) recibirá notificaciones en la Cra. 16 # 1-40 Circasia, Quindío correo 

electrónico: c.bermeo78@hotmail.com Teléfono: 315 822 2897 

 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS BERMEO ALMARIO 

C.C. No. 7.709.331 expedida en Neiva Huila 

mailto:c.bermeo78@hotmail.com


HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA

FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN SEXO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F M X COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.X

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

Bermeo Almario Carlos Andres

7709331

c.bermeo78@hotmail.com

CARRERA 15   3 B 22 CASA 3 ALTICO

7709331 42

COLOMBIA HUILA

NEIVA

COLOMBIA

8222897

10 1978

COLOMBIA

HUILA

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

NEIVA

DATOS PERSONALES1

06

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

11 19961° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

2POSTGRADO
ESPECIALIZACION EN GERENCIA DE LA
SALUD OCUPACIONAL

202011X

10PREGRADO 70228215351TLM201108X

ESPAÑOL X X X

INGLÉS X X X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL3

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL QUINDIO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

QUINDÍO CIRCASIA

3158222897 2022 2022

ASESOR ACESORIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 03 Mes 08 Año Día Mes Año1130

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL QUINDIO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

QUINDÍO CIRCASIA

2022 2022

ASESOR ASESORAMIENTO TECNICO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 19 Mes 01 Año Día Mes Año0717

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL QUINDIO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

QUINDÍO CIRCASIA

2021 2021

CONTRATISTA AREA TECNICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 09 Mes 08 Año Día Mes Año1221

kilometro 1 via Armenia - Preira

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL QUINDIO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

QUINDÍO CIRCASIA

7498750 2021 2021

CONTRATISTA TECNICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 02 Año Día Mes Año0730

kilometro 1 via Armenia - Preira

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL QUINDIO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

QUINDÍO CIRCASIA

2020 2020

CONTRATISTA AREA TECNICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 08 Mes 09 Año Día Mes Año1231

2



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
PYVINGENIERIA SAS COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

2019 2020

A TERMINO FIJO ACADEMICA CAPACITACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 20 Mes 12 Año Día Mes Año1118

 CARRERA 19 - 166 52

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
GEAR GROUP´SAS COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

HUILA NEIVA

3164930817 2018 2020

GERENTE DE OPERACIONES AREA DE PLANES DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 05 Año Día Mes Año0430

CALLE 7   23  36

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
PYVINGENIERIA SAS COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3138763541 2019 2019

CONTRATISTA OPERACIONES

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 08 Mes 03 Año Día Mes Año0430

CARRERA 19   166  52

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
PYVINGENIERIA SAS COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3138763541 2015 2019

DIRECTOR DE PROYECTOS OPERACIONES

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 23 Mes 06 Año Día Mes Año0131

CARRERA 19   166  52

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
IRSVIAL LTDA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

0312530184 2013 2015

ASESOR VIAL OPERACIONES

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 27 Mes 06 Año Día Mes Año0706

CALLE 99   70 B 82

3



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
PYVINGENIERIA SAS COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

2012 2013

CONTRATISTA OPERACIONES

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 01 Año Día Mes Año0331

CARRERA 19   166  52

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE4

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA

0 5

9 5

11 1

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA5

TIEMPO DE EXPERIENCIA

1 2

4



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA6

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS7

5

CIRCASIA - 06/12/2022
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LISTA DE CONTRATOS DEL PROVEEDOR CON EL SECTOR PÚBLICO O PRIVADO 

 

Diligencie este formato, guárdelo en formato PDF y cárguelo al SECOP II siguiendo los pasos explicados en el “Manual de Proveedores para el uso 

del SECOP II”.  

 

Código del 
clasificador de 

bienes y servicios 
de las Naciones 

Unidas 

Objeto del contrato Fecha de inicio 
Fecha de 

terminación 
Valor 

Contratista (singular 
o plural) 

Contratante 
(sector 

público o 
privado) 

Datos de contacto del 
área de la Entidad 

Estatal encargada de 
la supervisión del 

contrato 

801116 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 
FORMULAR E 
IMPLEMENTAR UNA 
ESTRATEGIA DE MOVILIDAD 
SALUDABLE, SEGURA Y 
SOSTENIBLE EN EL 
INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL DE 
TRÁNSITO DEL QUINDÍO. 

SIETE (07) DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2020 

TREINTA Y 
UNO (31) DE 
DICIEMBRE 

DE 2020 

CATORCE 
MILLONES DE 

PESOS 
($14.000.000.00) 

M/CTE. 

SINGULAR PUBLICO 

RAÚL AUGUSTO 
PÉREZ - Profesional 

Universitario 
Área técnica de 

Vigilancia, Control de 
Tránsito y Registros 

801116 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 
FORMULAR E 
IMPLEMENTAR UNA 
ESTRATEGIA DE MOVILIDAD 
SALUDABLE, SEGURA Y 
SOSTENIBLE EN EL 
INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL DE 
TRÁNSITO DEL QUINDÍO. 

PRIMERO (01) 
DE FEBRERO 

2021 

TREINTA 
(30) JULIO 
DEL 2021 

VEINTIÚN   
MILLONES DE 

PESOS 
($21.000.000.00) 

M/CTE. 

SINGULAR PUBLICO 

RAÚL AUGUSTO 
PÉREZ - Profesional 

Universitario 
Área técnica de 

Vigilancia, Control de 
Tránsito y Registros 

801116 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 
FORMULAR E 
IMPLEMENTAR UNA 
ESTRATEGIA DE MOVILIDAD 
SALUDABLE, SEGURA Y 
SOSTENIBLE EN EL 
INSTITUTO 

NUEVE (09) DE 
AGOSTO 2021 

SEIS (06) DE 
NOVIEMBRE 

DEL 2021 

DIEZ   
MILLONES 

QUINIENTOS 
MIL DE PESOS 
($10.500.000.00) 

M/CTE. 

SINGULAR PUBLICO 

RAÚL AUGUSTO 
PÉREZ - Profesional 

Universitario 
Área técnica de 

Vigilancia, Control de 
Tránsito y Registros 
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DEPARTAMENTAL DE 
TRÁNSITO DEL QUINDÍO. 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

 

 

 


